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INFORME SECRETARIAL. Villavicencto, 23 de febrero de 2017. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase:.7;'.
LEIDY YULlET ORENO ÁLVAREZ

Secretária

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

. En atención al escrito que antecede, se indica a la apoderada que no es posible
\

acceder a la solicitud de fijar nueva fecha para ~arealización de la audiencia de que

trata el artículo 373 del Código General del Proceso, por cuanto, advierte el Despacho

que el poder fue otorgado a la abogada dos días antes de la 'a~diencia, aunado a esto,

el demandado tampoco compareció a la misma, y finalmente, como quiera que la

audiencia celebrada fue la de instrucción y juzgamiento, sin que, obre en el plenario

justificación por la no comparecencia a la audiencia inicial en los términos del artículo

, 372 del Código General del Proceso, por lo que sería inocuo realizar nuevamente la

audiencia ya que no sería dable escuchar al demandado en interrogatorio de parte, por

lo que, no se encuentra razón suficiente para programar nuevamente la audiencia ya

celebrada.
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